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REDACTOR GENERAL 
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id viernes 22 de abril de 1814. 

San Sotcro y S. Cayo Papas y Mrs. Sale el sol á las 5 h: y 15 ms. y se pone á las 6 h. y 46 ms. 
Quarenta Horas en La Parroquia de S. Millan. 
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ORDEN PE LA.PLAZA. = Servicio de Plaza, Infanferíasegundo de Soria. Patrullas, el Rey de línea. 
Capican de hospital, Dragones del -Rey. 
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I M P R E S O S . 

Abeja-Madrileña, núm. 89. == Ün artícu* 
lo remitido , extrañando el como se hallan 
en los puestos mas altos muchos de los que 
componen la lista de los 91 notables bayonen-
ses, y haciendo reflexiones oportunas sobre la 
palabra infidente de que se usa como mas sua­
ve que traidor , y del resultado, y práctica 
de las purificaciones. = Otro artículo remiti­
do ofreciendo al público algunas de las ocur ­
rencias de Madr id , pues por acá también 
hubo algo á lo boyonense , y empieza fixan-
do los personages que componían la junta de 
gobierno , la que nombró por su presidente 
al duque de Berg, por su" secretario al con­
de de Casa-Valencia , y por juez de policía al 
consegero de Castilla don Domingo Fernandez 
de Campomanes, é incluye la alocución que 
dirigió dicha junta á los habitantes de M a ­
drid. = Otro de don Luis de Landaburu y 
Vilianueva. =3 Otro de don P. S. de Baran­
da. =1 Noticias. = Cortes. 

Universal , núm. 107. = Decreto 76 de 
las Cortes. = Noticias. ==. En variedades , con 
motivo de lo mal parado de Napoleón, refle­
xiona sobre lo que deben hacer Jos príncipes 
para no llegar á un caso igual. = Cortes. =¡ 
E l Ami-procurador una carta de Valencia. 

Procurador General, núm. 92 . = B. M. 
entre sí son flores ó no flores , intenta ha ­
cer un ataque á nuestras leyes, valiéndose de 

la conducta del príncipe de Orange* quandc 
si supiese ver con ojos filosóficos .encontraría 
que és una confirmación de la necesidad de 
16' que hemos hecho. = J . C. H . emprende 
un calculóte ', pero con tan poco éxito que á 
nadie convencerá. == Un artículo tomado del 
Redactor de León. =a Noticias, 3 3 Cortes. 

Conciso, núm.. 93 . = Cortes. = D e la con­
ducta que ha guardado el Rey Fernando in­
fiere que reconoce á las Corees de la nación. = 
Relaciones publieadas por Napoleón en el mes 
de marzo contra los aliados. = Proclama del 
gran Pepe á los parisienses. ±± Noticias. 

Universal, núm. iotf. = Decreto77 de las 
Cortes. = Noticias. En variedades el dictamen 
de la comisión de las Corteí sobre la dotación 
de la casa real. = Cortes. 

ARTICULO COMUNICADO 

Señor Redactor, = Muy señor rnio : Bendita 
una y mil veces la libertad de imprenta, pues que 
me proporciónala dulce satisfacción de comunicar 
á vmd. mis ideas en un negocio que á viiui., ya 
se vé , nada le impona , pero a mí s í , y muchísi­
mo : vamos ai caso. Soy por desgracia pretendiente 
á una de las plazas de escribiente de la secretaría-
de Hacienda de Ultramar , que se han de proveer 
un dia de estos en virtud de la planta sancionada 
por las Cortes. Pues, señor, yo di mi Memoriali-
to haciendo-xclaeion de mis méritos, de estar disfru­
tando sueldo en la actualidad , y en fin de todo 
aquello que creí pudiera convenir al buen éxito da 
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mi solicitud; hasta aquí va bien; pero -,ayseñor 
Redactor de mi alma! quise instruirme de algunas 
interioridades de dicha secretaría , y he sabido que 
los escribientes que parece han de nombrarse , de­
berán ser seis que como agregados sirven actual­
mente en dicha clase. De estos, solamente dos es-
tan en el caso de ser agraciados por ser emplea­
dos antiguos , que go¿an sueldo en la actualidad; 
pero los otros quatro , dos de ellos son meritorios 
de poco tiempo á esta parte, y los dos restantes son, 
el uno ciiado del oficial mayor, y el otro también 
criado de un amigo suyo , los quales no han sa­
lido de Madrid durante la dominación enemiga, ni 
purificado su conducta política en dicha época. Aho­
ra bien, señor Redactor, ¿qué esperanza puedo yo 
tener de lograr mi erapleito, si veo estas perspna-
lidadesen un tiempo en que tautose proclaman los 
méritos , los talentos , los ahorros del Erario, &c. 
&c. i Qué esperanzas,. repito, quando hasta creo . 
que los dos únicos que hay en dicha secretaría con 
mérito para obtener estas plazas han de ser sa­
cados de ella para que el señor actual oficial ma­
yor interponga su influxo también en favor de su 
cocinero , y si vmd. me aprieta hasta de. su ama de , 
leche ? Solamente la tengo y muy fundada en que: 

el señor ministro de Hacienda, con la justificación 
que lees característica, y de que ha dado ya prue­
bas, atenderá solo al mérito -y-quaiidades iudispen* 
sables que deben adornar á los pretendientes, y 
que desatenderá todo lo que pueda oponerse, á- la,; 
justicia ? y á la. equidad con que debe proceder,, 
y espero en Dios que procederá. Yo lo creo así, se­
ñor Redactor , y entre tanto que vemos" en que 
para este negocio, de que le'daré parte, cuénteme 
vmd. en el número de sus servidores Q. B. S. M.=-

y.z. 

C O R T E S . 

Dra 21. —Acta. Un voto particular. Entra­
ron á jurar dos señores diputados. Se leyó el par­
te del 17 desde Valencia, por el qual constaba 
que S. M. y AA. gozan de la mas cabal salud;. 
que habían asistido ai Ts-Dcum, que se cantó en 
la catedral, llevando el Rey la cruz de San Fer­
nando , regalada por la Regencia: que le habían 
cumplimentado los ernbaxadores de Inglaterra, Por­
tugal . y Austria: y que la carrera, estaba perfec­
tamente adornada. Las Cortes oyeron este oficio 
con particular satisfacción, y sobre todo,, el apre­
cio que ha hecho S. M. de la cruz de San Fer­
nando , honroso distintivo creado por las Cortes 
para premiar el honor y el mérito 

A la comisión de Legislación pasó una consul­
ta del supremo tribunal de Justicia sobre una du­
da del juez de primera instancia don Francisco 
Asin. Las Cortes recibieron con agrado una expo­
sición del R. obispo de Guadalaxara de ludias, 
en que da parte de haber jurado la Constitución, 
juntamente con todo su clero, á pesar de no ha­
berle llegado de oficio la Constitución, sino solo 
un exempiar, que le remitió un amigo suyo. 

A la comisión de Legislación paso el testimo­
nio de las actas de elección remnida p..r la jun­
ta electoral de Nicaraguas. Se aprooaron los po­

deres de un Sr. diputado suplente por Asturias. A 
las comisiones de Hacienda y dipu, aciones provin­
ciales se remitió una exposición de la diputación 
provincial de Aragón que ha nombrado por su 
secretario á don Mariano Gómez, con el sueldo 
de 2oD reales. A la de infracción de Constitución 
una quexa del alcalde de Uclés contra el inten­
dente de Cuenca." A la de ciencias y artes varios 
exemplares de una obra sobre establecimiento de 
fábricas dirigidos por su autot, el director de una 
de las fabricas de Asturias. Se aprobó el dictamen 
de la comisión de beneficencia militar, que en vis­
ta de la indicación del Sr. Rengifo (Redac. ant.) 
opina primero que los militares inutilizados en cam­
paña , que se hallen en Madrid , asistan en la 
iglesia de san Isidro ál funeral del dos de mayo: 
segando , que se ofrezca una medalla de oro de la 
Constitución al gefe militar que ponga primero en 
execucipn el decreto de beneficencia militar. 

Se presentó el secretario del despacho de la 
Guerra , y'de orden de la Regencia leyó un parte 
del duque de Ciudad-Rodrigo desde su quartel 
genefáf de Tolosa , con fecha del 12. En él se ex­
presa que al entrar en Tolosa observó que lp.s ha­
bitantes" habian echado por tierra las estatuas de 
Bonaparfe , y se habian puesto escarapelas blancas, 
que los aliados habian entrado el 31 en París, 
donde se habia establecido . por el senado un Go­
bierno provisional, compuesto de cinco personas: 
una de ellas el, príncipe de Bcnevento Talhiran: 
que los aliados jamás harían la paz con Napoleón: 
que el Senado habia formado una Constitución en 
la qual se proclamaba Rey'de Francia á, Luis XVIIL 
que -Marmont con su exército de 18c) hombres 
había abandonado á Bonaparte : que ¡Ney y Cou-
lincourt habian propuesto á los aliados que la Co­
rona de Francia recayese en el llamado Rey d¿ 
Roma , á lo qual no accedieron, y en fin , que el 
mariscal Souk se ha negado á reconocer ai Go­
bierno provisional de Francia. 

También se leyó el discurso del prefecto >de 
Tolosa felicitando al duque de Ciudad-Rodrigo 
por su entrada en esta ciudad ; y la coutextacion 
del Lord. En seguida el manifiesto del emperador' 
de las Rusias á los franceses, haciéndoles ver las 
benéficas miras que han movido á los aliados pa­
ra entrar en .el territorio francés, y son el deseo 
de la libertad y pacificación de la E.iropa, las 
qúales son incompatibles con la existencia del ti­
rano Bonaparte; y pretextando que reconocerá la 
Constitución que la nación francesa se dé , en 
-virtud del derecho que tiene todo pueblo pa­
ra establecer sus leyes fundamentales ó constitu­
cionales: protexta tanto mas heroica, quanio es 
pronunciada por un príncipe de los mas poderos 
sos de la Europa. Por último, se leyeron dos 
partes, uno del Lord, y otro del general F rey re, 
acerca de las victorias conseguidas últimamente 
sobre el Garona por las tropas españolas, ingle­
sas y portuguesas. 

El Sr. secretario manifestó á las Cortes que 
la Regencia íiabia dispuesto que hubiese salvas de 
artillería, y se cantase un solemae Te-Deum en 
todas las iglesias de la Mjuarquía por el des­
tronamiento de Napoleón. El br. Presidente de 
las Cortes manifestó que después del día en que 
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el Congreso supo la interesante noticia de la lle­
gada de Fernando VII á España, no rubia teni­
do otro mas completo que hoy, por haber sabido 
de- oficio la ruina del tirano de la Europa; y 
que las Cortes querían que la Regencia mani­
festase su agradecimiento al duque de Ciudad-
Rodrigo por tan interesantes victorias y tan plau­
sibles noticias. 

Sr. Martínez de la Rosa ¡ Por fortuna ya 
se ven cumplidas aquellas esperanzas, que conce­
bimos los buenos españoles en los primeros mo­
mentos de nuestra gloriosa • insurrección. Es-menes­
ter haber padecido estos seis años las acerbas pe* 
ñas qué nos :hari' afligido , pata .conocer ahora el 
precio de la libertad. Hace seis años que Napoleón 
se llamaba omnipotente , y nuestro adorado Fer'^ 
nando gemía-en-el inas duro cautiverio;-pero la 
nación dixo he de ser Ubre,. y mi Rey ha dé set 
Fernando Vil'--,,'-y al cabo-de seis'años Napoleón' 
«e halla' destruido -, y Fernando.; en España, • De 
estos sucesos es- fácil infecir-'; que la firmeza del 
trono está fundada en el amor de los pueblos , y 
que la.tiranía siempre es -endeble y destructible: 
j Donde está el tirano ? ya no-tóste porque abusó. 
de su poder; Sil caida ha sido recibida con mal­
diciones de los pueblos : muy al contrario de Per* 
nando que. ha sido bendecido-por- todos los «spa* 
ñoles. He aquí la grande diferencia de un-tirano á 
un Rey constitucional. La caida de Napolean es 
una grande iecciarupara los príncipes , y también 
lo es para los pueblos, los quales no deben fiaí 
su felicidad b'axo los sueños torpes de la esclavi­
tud , sino baxo el imperio sacrosanto de las leyes. 
El Emperador Alejandró en su niaguífico :.rnan,is-
fiesto ha dado una prueba incontrastable de su.ta-
lento y de su virtud reconociendo la Constitución 
que la: naciotíj fyaneeJa se dá;.eon lo qual ha de­
mostrado almUndo entero , la soberanía de las; 
naciones, y. que Jos pueblos son libres de darse 
sus leyes fundamentales. También ha reconocido 
y. admirado mucho tiempo ha nuestra sacrosanta 
Constitución, tan. perseguida de los malvados y 
de los amigos de' Bonaparte. Los aliados han p a ­
tentizado la noble moderación que los ha anima­
do en la invasión del territorio francés, que na 
ha sido el espíritu de conquista , sino la paz. y' la 
libertad sólida del continente , y así es que han re­
conocido que es preciso que en el centro de la Eu­
ropa haya una poteucia como la Francia, para con­
servar el equilibrio. No puedo expresar dignamen­
te los sentimientos de gozo que se agolpan á mi co­
razón , viendo ya derrocado á ese monstruo, hor­
rible azote de la humanidad, y libre de sus gar­
ras al inocente Fernando, cuyo trono , fundado 
en las estables bases de la Constitución , ni se 
desmoronará por su propio peso , como el de su 
padre , ni caerá hecno pedazos como el de Na­
poleón. (Aplauso extraordinario ). 

Los señores Vargas y Cepero abundaron en los 
mismos principios. 

' Se aprobó esta indicación del Sr. JCimenez^ 
Pérez: que se manifieste iá gratitud de la pa­
tria al general Fr'eyre por sus últimas victorias: 
y esta otra del Sr, Vargas : que la Regencia dis­
ponga lo conveniente á tin de que ta espada de 
Francisco primero roñada de nuestra armería, se 
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restituya á la nación, así como el archivo de Si­
mancas, y otros manásemos españoles qae se ha­
llan en algunas bibliotecas dé í :París. 

Se acordó que se imprimiese en el acta el 
primer orkio del duqae ue Ciudad-Rodrigo. 

El Sr. Cepero hizo indicación para que man­
den las Cortes que baxo la mspeccion de la aca­
demia de las nobles artes se acuñe una moneda 
qué en geroglifieoS demuestre la gran parte que 
la España ha tenido 'en el destronamiento del ti -
taño, y en la libertad del Universo. (Aprobado.) 

También se aprobó el dictamen ¿e^ la comi­
sión-de'ciencias y artes-acerca .dé-una proposi­
ción del:Sr. García-Zámora''\ Red. ant ) ; el qual 
se reduce á las dos proposiciones siguientes-: pri­
mera : .que se diga á la-Regencia qué- 3e los ca­
ñones , morteros y obuse3 > de fundición'francesa, 
tomados1 á 4os enemigos, se separen los inútiles, 
y se remitan á la Capital,-para- fundirlos y for­
mar de ellos una magnífica estatua" de-Fernan­
do VII á caballo, la ~qSaT"se' ha de colocar en 
la plaza de la Constitución de Madrid. Segun­
do : que^sé^sénale üff' premio para-"ef•.profesor 
que presente el mejor modelo para este' memu^ 
mentó. Asimismo quedó aprobada está . indicación 
del Sf.'-Vargas: qüé';se excite á la Regencia pa­
ta que comisione varios sugetós que recojan las 
preciosidades y-alhajas ' qu-c nos han tobado los 
francesas, y especialmente-Jos 'preciosos'-'manus­
critos, quevse hallan depositados en París j y es­
ta- otra' 461° Sr, ^Cartga-: .'que én el pedestal de la 
estatua, dé- Fernando. Vil se ponga esta 'inscrip­
ción: el pueblo español qáé'én-táóS juró la des­
trucción. del; tirano Bonáparte j . la,St"vió teal izada 
en' 18Í4., consiguiendo que volviera al trono su 
deseado Rey Fernando- VIL-SS'acordó c|ue esta 
indicación pasase-á la academia de nobles -ar­

ates j para que la arregle, 

Se leyóle! flan dé bagageS •, presentado poc 
lá comisión de -Hacienda. Se- discutieron 4 ar­
tículos , dps de los quales se aprobaron pasando 
otros dos á la. comisión;'y se levantó la sesión, 

NOTICIAS ÉXTRANGERAS. 

París 30 de Mario. = Él Empetadot Alexan-
dro, con fecha 31 de marzo , dio un maiiiriesto. 
declarando en nombre de los príncipes aliados , que 
no entrarán en ningún tratado con Napoleón, ni 
alguno dé su familia j que respeiau ia integridad 
de la antigua Francia , tal como era en tiempo de 
sus legítimos soberanos; que reconocerán y ga­
rantirán la Constitución que la nación francesa 
se diere , y que se forme un gobierno provisional 
para el ramo de administración y preparar la Cons­
titución. A su consecuencia se na formado el go­
bierno provisional, compuesto de cinco miembros, 
á saber; Mr, Taylleran Príncipe de tíeneveuto, Mr. 
el Senador conde Yaucourt, Mr. el Senador conde 
de Baurnonviüe , Mr. el daque de Alaerg conceje­
ro a ü estado, y Mr. de Motcsquieu-, antiguo miem­
bro de la asamblea constituyente. 
Corregimiento de Tolosa. Noticias oficiales. 

Extracto del Menitor del 4 de Abril. Sg-
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regis-nado conservador. Extracto de los 
tros del Senado conservador. 
Sesión del dqmingo's de abril d e i . 8 1 4 , pre­

sidida por el Senador conde Barthéleuiy., 
El Senado, declara y decreta lo que sigue: 

Are 1. Napoleón Bonaparte queda.destitui­
do del trono"; y abolido el .derecho hereditario que 
estaba establecido en su familia. 

y 2. ,-Ei pueblo francés y el.exérci,to quedan 
"libres del juramento de fidelidad prestado á Na­
poleón Bonaparte. i , 

3. Se pasará el presente .decreto por medio de 
un mensage aLgobierno provisional de la ¡Fran-r 
cia,' circulándole á todos, los departamentos y 
exérckos, -y. pro.clamándol'e inmediatamente en to­
dos ¡os Ruárteles de la capital. Y no estando se­
ñalado .para j.este dia ningún otro as.unto, el se­
ñor Presidente levanta la sesión. E,l Presidente 
Barthélemy, ==. Conde de Yalencia,, Pastpret, Se­
cretarios.,, . .. ,¡ . .-.•. ., :••. .., 

• 1 I • • h COpí l i t j " . : . . •' ••• - ' •' 
Extracto de. la Constituciofz. = Miércoles, 6 de 

abril de .1814. 
: , . . ; . . : . , . ' • • 

• ( - ' • ' 

1. ELGobiemo francés, .monárquico. Jiereditario, 
2. El pueblo francés il^ina/librements al Tro­

no de Francia á Luis Estanislao Xavier de Francia, 
hermano /del, último Rey,. , , ' : 
. 3. La^nobleza antiguajyqlyerái á tomar sus.ri-* 

lulos , la. nueva consérvalos, suyos. i,a';Xegion de 
honor queda con sus prerrogativasj.ej R£y. deter­
minará las decoraciones. , , - . í ; , , .,,-, ;-. . . 

4. El podar j executivo pertehepe al ; Rey. -•.. 
5. jEl Re_y ,el Senado y el cuerpo legislativo 

concijrr,§n á la formacioi} de las. le.yes. Los-proyec­
tos de ley, pueden.ser: igualmente prugwestos.en el 
Senado y en el cuerpo legislativo. ~fv 

6. Haycjento y. cincuenta senadores, á lómenos, 
y doscientos'á lo mas : su dignidad es heredita­
ria de varón en varón y son nombrados por el Rey, 
Los Senadores actuales quedan, como tales , y com­
prendidos en ia declaración anterior. Los miembros 
de la familia Real son Senadores natos. 

7. El cuerpo legislativo tiene derecho de dis­
cusión : se reúne todos los años precisamente en 
primero de Otubre: el Rey puede convocarle ó di­
solverle. 

8. El Senado, el cuerpo legislativo, los cole­
gios electorales , y las asambleas de Cantón eli­
gen su Presidente. Los Ministros pueden ser miem­
bros del Senado ó del cuerpo' legislativo. 

p. Igualdad en la percepción de impuestos: 
no se podrán establecer ni exigir sin el consenti­
miento del cuerpo legislativo y el Senado. 

Los impuestos sobre bienes raices no podrán 
establecerse mas que por un año. 

10. Independencia del poder judiciario. 
i i . Quedan los jurados. 
12. Los militares pensionados conservarán sus 

asignaciones y grados. 
13. La inviolabilidad del Rey , y responsabi­

lidad de los Ministros. 
Libertad de cultos. 
Libertad de prensa. 

1 4 . 
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17. Válidas las vetitas de bienes nacionales. 
18. Ningún francés puede ser perseguido por 

las opiniones que haya manifestado. 
19. Los artículos siguientes hasta el 29 contie­

nen el pormenor. 
La presente Constitución se presentará á la 

v,aprobacion del pueblo francés eu la forma que 
se determinará. 

Luis Estanislao Xavier será proclamado Rey de 
los franceses luego que haya jurado baxo la fór­
mula siguiente. 

Acepto la Constitución: juro, observarla y 
hacerla observar. ••,:*,, ,<, .. 

Este juramento se¿ renovará, en el actOíde.re? 
cibir el de fidelidad que deben prestarle los fran­
ceses. 1. •-.-..-
.. ,E1.. principé de Benqvento ,.• después de haber 
reunido en el Senado el 6 de este mes., las pse-r. 
sonas que mas habían contribuido á la forma4 

cion de esta acta, é igualmente, todas aquella$ 
de quienes' más se pedia temef; alguna., aversión 
á los Borbones , la presentó pa,ra. ootener .con su 
consentimiento la unanimidad del Senado que obr 
tuvo sin contradicción alguna. . ,','.. 
.:... Ha sido tal el espíritu de unión, que Siéyes 
mismo ha votado sin, inquietud el restablecimien­
to de la casa de Byrbon. 

Es copia. — Lannéluc. • - • .,: ¡, .; 

;.-.! ,— i « < i < « r « » » ) > > » > l . . . -

NOTICIAS NACIONALES. 

Quarto exército : Qiiartel gerieral de Tolosa 
- 13 dé abril, ••• :•"'.'' 

••'• Anoche recibió nuestro general en gefe él avi­
so de oficio de estar- hecha la paz. "Luis XVIII. 
R.éy de Francia , Napoleón en Córcega. 
• El 10 fué batido nuevamenté'SbuTc y obliga-' 
do á escapar con una parte de su exército,- de 'cu* 
yas resultas estaba ya 'el 12 él qiiartel general del 
Lord en Tolosa. Ignoramos los porm'auores de la' 
batalla que aseguran ha sido sátigrieñía y glo­
riosa en sumó grado para el quarto exército es­
pañol que ha tomado á. la- bayoneta todas laS 
obras en que estaban fortificados ios enemigos. Es­
tamos ansiosos de recibir la relación circunstancia­
da de esta brillante victoria, con que 'se han coro- . 
nado los españoles para acabar gloriosamente la 
guerra de su libertad é independencia , que consi­
deramos ya en el último periodo. 

16. •Reconocimiento de la deuda pública. 

? » > > > > » - " • " 

TEATRO. 

Hoy en el Príncipe á las 7 de la noches 
se representará la comedia en dos actos t i tu­
lada: lo que-puede W} empleo. Seguirá una sin­
fonía , y se dará fin con la comedia en un 
acto titulada: los Rechazos. 

La entrada de ayer fué de 1638. 

MADRID. IMPRENTA DB M. REPULIOS, 1814. 

ayuntamiento da rladrh 




